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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANUNCIO de 22 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se publican acuerdos 
de inicio de reintegro de becas y ayudas al estudio del 
curso escolar 2007/2008,

Al no haberse podido practicar la notificación personal a 
los interesados, conforme dispone el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en aplicación de lo dispuesto en el mismo artículo, 
deben publicarse a efectos de notificación, los acuerdos de 
inicio de expedientes de reintegro de ayudas al estudio. Du-
rante el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio, los interesados tendrá a su dispo-
sición los expedientes, para que de acuerdo con el artículo 84 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, aleguen y pre-
sente los documentos y justificantes que estimen pertinentes 
ante la D.P. de Córdoba, teléfono 957 001 206, calle Tomás 
de Aquino, 1, 14071, Córdoba.

Concepto: Acuerdos de inicio de expediente de reintegro 
de ayudas al estudio.

Interesado: Barreto Almeida, Bruno. VANDRE. C/ Flor de la 
Campiñuela, 13, 14014 Córdoba.
NIF: 30797879M.
Importe: 844,00 €.
Curso: 2007/2008.
Causa: 7.1.

Córdoba, 22 de abril de 2010.- La Delegada, Antonia Reyes 
Silas. 

 ANUNCIO de 27 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de Jaén, de extravío de título de Bachillerato.

Delegación Provincial de la Consejería de Educación de Jaén.
Se hace público el extravío del título de Bachillerato, de 

don José David Alvarado Cárdenas, expedido el 27 de noviem-
bre de 2009.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Jaén en el plazo de 30 días.

Jaén, 27 de abril de 2010.- La Delegada, M.ª Angustias 
Rodríguez Ortega. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

ANUNCIO de 23 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos de justificación 
de subvenciones que no han podido ser notificados.

Habiendo resultado infructuosa la notificación de actos 
administrativos relativos a procedimientos de justificación de 

subvenciones, en los domicilios que constan en los expedien-
tes, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, con el fin de que sirva de notificación.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentran a 
disposición de los interesados, en la sede de esta Delegación 
Provincial de Sevilla, sita en calle Grahan Bell, núm. 5, Edifi-
cio Rubén Darío II, de Sevilla, Servicio de Economía Social, en 
donde podrán comparecer en el plazo de quince días a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía o, en su caso, desde su exposición en 
el tablón de edicto del Ayuntamiento correspondiente, para su 
conocimiento y notificación del contenido íntegro de los cita-
dos actos.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la compare-
cencia del interesado, se tendrá por efectuada la notificación 
a todos los efectos.

Interesada: Relena Bruda, S.L.L.
Expediente: S.C. 0265.SE/02.
Dirección: C/ Atenea, núm. 6, C.C. Mairena 2000, 41927, Mai-
rena del Aljarafe (Sevilla).
Acto notificado: Acuerdo de reintegro.
Plazo: Dos meses para la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, desde el día siguiente a la presente pu-
blicación, sin perjuicio de la interposición potestativamente del 
recurso de reposición en el plazo de un mes.

Interesada: Triana Group, Sad. Coop. And.
Expediente: S.C. 0372.SE/02.
Dirección: C/ Fray Isidoro de Sevilla, núm. 21, bajo derecha, 
41009 Sevilla.
Acto notificado: Acuerdo de reintegro.
Plazo: Dos meses para la interposición del recurso conten-
cioso-adminsitrativo, desde el día siguiente a la presente pu-
blicación, sin perjuicio de la interposición potestativamente del 
recurso de reposición en el plazo de un mes.

Interesada: González Jiménez, Sdad. Coop. And.
Expediente: RS. 0028.SE/03.
Dirección: C/ Cueva de Menga, núm. 11, 1.º bis, 41020 Sevilla.
Acto notificado: Acuerdo de inicio del procedimiento de rein-
tegro.
Plazo: Quince días para efectuar alegaciones y/o aportar do-
cumentos u otros elementos de juicio que a su derecho con-
venga, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 79.1 de la 
expresada Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Utrecostura, Sdad. Coop. And.
Expediente: R.S. 00030. SE/03.
Dirección: C/ Torre de Lopera, núm. 1, 41710 Utrera (Sevilla).
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de procedimiento de rein-
tegro.
Plazo: Quince días para efectuar alegaciones y/o aportar do-
cumentos u otros elementos de juicio que a su derecho con-
venga, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 79.1 de la 
expresada Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doble Eme Andalucía, S.L.L.
Expediente: RS. 00038.SE/03.


